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RESOLUCIÓNNO 55 /2021

UPOR I,A CAAL SE AUTORIZA EL TRASLADO TEIIIPORAL DEL SEÑOR LT]B MIGUELRAMOS PAL]IIA, FT]NCIONARIO PERfuANENTE_OM INSTIúA1O |¿N,AEUIYO DETECNoLoeÍ,a,een¿Ru gPrÁ¡,- A r..4 aa¡vctpÁtiotD DE uLLA ELrsA,,

VISTA:

CONSIDERANDO:

Asunción, 29 deEnero de202l

La Nota IM No sg3/2020 de fecha 22 de diciembre de 2020,por la cuar elseñor Intendente Municipar de ra ciudad de viii" Elisa, soricita ercomisionamiento der seaor Luis Miguel Ru*or 
--put*u, 

con c.I.cN'4.366.922, tuncionario p"r**"rte aerlrnst1t;toü";"yo de TecnologíaAgraria (IPTA), 
^ 

a efeóto_s de que gl mismo preste servicios en erDepartamento de Recursos Humanos te oictra üuniápái¿"¿ del 2 de eneroal31 de diciembre de202t, (Expte-l¿Bu tÁdiuiój;T'

Que, el citado funcionario-.ha expresado por escrito, su parecer favorabre, conreferencia a la presente solicitud de trasláo t *porA. 
-- --

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos en su Dictamen D.A.J. No 30, defecha 29 de enero del 
_año .n .*rq-!Ipresa, que: del anárisis rcarizado a ranota de pedido.... la Ley N" 1.62é10ol ru r.v ñ;aalltzo2r, erAnexo alDecreto 4780/202r, el Dictamen DGAJ N" t.ietuto á* ru secretaria de raFunción Pública, por lo que la oirección ¿e asesoriá ¡*r¿iru señala que elTraslado Terporal o comisionamiento el cual se .*u.ntu tipificado en ermarco legal vigente 

-para 
el periodo del Ej;ici;-Fiscal resartamos aIDictamen DGAJ/SFP ñ 

1.rs11716 d; enfre otras cosas dice para el trasladose debe tener en cuenra iguar-cargá horaria ; ,;r-;,*piida en el oEE deorigen y en el de destiño ¿"¿"-.i art. 59o de uI.y r.626/00, qtrcta¡<ativamente estabrece 40 horas semanales p*u ro, ,.*idor., públicos,motivo por el cuar serecomiendu qu. tu r*gu rror*iu u-L.*prida por elfuncionario sr. Luis Miguel R;;r p;ma seá la establecida en er mismo, Arrespecto también se debe de tener en cuenta to ¿ispuesio en er Decreto No11783/2001Por er cual se regramenta el arículo 59ri;;ey No 1626/00 deIa funiión púbrica., el .rál *áttá.. cuanto sigue: Arrículo 2.- Lasdependencias der poder piecutivo p"¿r¿, fñ d; exrraordinarias detrabajo acordes ara nafixariza de las i¡ismas á i*;;;iion , previsras enel Artículo 59o de la Ley 1626/00.
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"POR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASI*/IDO TEMPORAL DEL SzñOn LU$ MIaUEL
MMOS PALMA, FT]NCIONARIO PERM4NENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOEúI AEN,qRA gPTq, A LA MANICIPALIDAD DE WLI.A ELISA"
...1/t

en el Artículo 59 primera parte de la citada ley incluidas las horas
extraordinarias, atendiendo a las necesidades del servicio que presten y a la
tatwalezade la actividad que cumplan.

Por otra parte el Anexo A del Decreto No 4780 Por el cual se reglamenta la
Ley No 6672 del T de enero de202l que aprueba el presupuesto General de la
Nación para el ejercicio fiscal del año 202L, dispone cuanto sigue en su
Art.72o rraslado Temporal: En su inc b) Restricciones .... El personal
contratado y el personal nombrado en un cargo de confianza de forma directa
y que no sea de carrera, no podrán ser Íasladados temporalmente..."el citado
funcionario no es contratado y actualmente no se encuentra en un cargo de
cortftattza en la institución por lo tanto no existe prohibiciones menciónado
inciso e)....Para el ejercicio de sus funciones, los funcionarios que se hallen
trasladados temporalmente se regirán por las disposiciones internas de la
entidad de destino, mientras dure su traslado...", es decir que el funcionario
comisionado a otro OEE deberá regirse por las disposiciones internas de |a
entidad de destino, lo que implica que mismo se someterá al régimen
disciplinario de la oEE de destino y a las sanciones aplicables por la
comisión de faltas graves.

También, se debe de tener en cuenta Io establecido en la constitución

facional de la República del Paraguay, Ia cual establece en su capítulo III,
De la lgualdad, Articulo 47.- De Ias Garantías de la lgualdad, numórat 3. La
igualdad para el acceso a las funciones públicas no electivas, sin más
requisito que la idoneidad...'.

Y la Ley No, 6622120 QUE ESTABLECE MEDIDAS DE
RACIONALIZACION DEL GASTO puBLICo, el cual dispone cuanto
sigue en su Artlculo 5.- TRASLADOS Y coMISIoNES DE TRABAJo. En
el marco de aplicación de la Movilidad laboral, no se podrá realizw el
traslado definitivo ni el comisionamiento de funcionarios de un organismo o
entidad a ofia distinta, cuando no concuerde la naturaleza y necesidádes de la
institución de destino con el perfil profesional del funcionario.

' En algr¡ción a las normativas citadas, el sr. Luis Miguel Ramos palma

-c l. N:,4.366.922, deberá remitir al IprA su registro de asistencia por- --------- r
biométrico, en forma mensual dentro de los primáos 5 días del mes si
acompañado de su informe de actividades, especificando el área
encuenta desempeñando funciones, el cual debe de ser compatible
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"POR I,A CUAL SE AUTORIZA EL TRASI./DO TEMPORAL DEL SEÑaR LT]$ MIGUEL
RAMOS PALMA, FANCIONARIO PERfuANENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOEfu,IEruRIA QPTq, A LA MUNICIPALIDAD DE WLLA ELISA»

establecido en el presente Dictamen, será causal para el término de su
traslado temporal y el reintegro del funcionario al plantel del IprA, sin
perjuicio de tomar acciones legales correspondientes.

Por todo 1o expuesto, se recomienda conceder el comisionamiento al sr.
Luis Miguel Ramos Palma con c. I.c. No 4.366.922 con vigencia la emisión
de la Resolución del IPTA por la cual se concede el trashdJtemporal, hasta
el31 de diciembre del202l.

Que, el citado funcionario ha hecho usufructo de sus vacaciones anuales
remuneradas hasta el 27 deenero de 2021.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N. 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOEt..q,4ORARIA OPTA)

N.E^SAELVE:

Artfculo 10. - AATORIZAR el traslado temporal (comisión), del señor Luis Miguel Ramos
Palma, con C.I.C No 4.366.922 funcionario permanente ¿ét Instituto
Paraguayo de Tecnología Agrana (IPTA), a la Municipalidad de la ciudad de
Villa E1isa, del 28 de enero hasta el 3l de diciembre di ZOZ|, de conformidad
a lo señalado en er Exordio de la presente Resolución.

Artlculo 2o.- ESTABLECER, que la fi¡ncionario citado en el artículo lo, se regirá por el
sistema de regisho de asistencia vigente en la Municipalidad de Vitta'Etisa, sus
disposiciones en cuanto a la tolerancia y otros criterios que dicho organismo
municipal aplique al respecto, debiendo dicha Municipaiidad, a través de su

,*f-dltpirección áe Gestión de Talento Humano o equivalente, remitir copia

*.--u.,., 
I-.r,q'#F *" autenticada de su registro de asistencia, con la corréspondiente aclaración de

E-.*"v I ) :u}ryulo 1":.grlqld:¿es.enel cumplimiento del horario de trabajo, dentro de
I los 5 (cinco) días hábiles siguientes á mes vencido, a la DirecciOn dé Gestion v

)_^".rffiii: jljy1ffi""::i.::ilT,ffi Jtri:Í#J:.*::1x;ffil. \__ _:,_1..,.v_- rv¡¡Gv uv wor4 urDlJuDrvr\rrl plrlllil BgutrIiil_ ra sus

I la comisión y el reintegro inmediato del persónat tristeida¿q,.p ,;
' trabajo. ,) , ..:
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Artículo 3o.- DISPONER que, en caso de instrucción de sumario al señor
R¿mos Palma, por la Municipalidad de villa Elisa, se aplicará

en
la

Luis Miguel

dispuesta en el tr¿ímite sumarial, a fin de preservar el interés público.

Artículo 4o.- coMUNrcAR a quienes corresponda y cumplido archi

del IPTA
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